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DE IA PROVIHCIA DE LEON 

trite, Hgpo.'jurítn quü HO ufa un «Jemplar m »1 sitio 
4* cojíjinnre, -iustiú pcnnunciiará hastt ú recibe 
átl Eiíiaero siguiente. 

Los Secretarioe cnidm-úa da coüsarvar los Boi.3-
rawa coleccionados ordeaadamoota pura su ancuti-
dftraación, que deborá vorifieursd cada año. 

S? HJWÜ ¿OS UlKriS, «lÜBCOLES Y VISIUÍES 

Se atusñbeon la lt!iT!riín.ía de .& Diputucióa proTiac.&l. i 4 po-

*íirt. nacsdss al so l t f i^r ¡A siiKcripcióij. Los pagos de fuera de la po
p í tal se bnrún por libranza del Giro mutuo, admitiéndose solo sellos 
por fracción de pesetu. Las suscripciones atrasadas se cobran con 
aumento proporcional. 

¡•¡üiceruf tíuolt'ís céníimos de paEetB. 

Á.DYERTKÍÍCIA. EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto la*-
qvo sean a instancia de parte no pobre, Be infarta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio cun-
cernientu al servicio nacional que dimane de laa 
miEmas; lo de interés particular previo el pajjo ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea dr 
niBEtrcton. 

P A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCÍA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

. SS. M i l . el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan sin novedad en su importante salud. 
. . . . . . . (Gaceta del din 23 de Junio) 

• M I JS" A S 

OANOELAGIÓrS D E E X P E D I E N T E S D E R E O I S T R O 

B u cumpHtntetito del ar t ; 64, párrafo 3.° t!e la vigoute léy de! ramo, vengo en adajitir la renuncia de los registros mineros «jue se indican en 
lo siguiento relación^ presentada por sus registradores, depurando.francos y regist'rables los terremis designados: 

MINAS 

F e l i t i i l i u i I . . . ' . . . . . • . . . . . . 
; Ampliación. ;VRegina 2: ' ; 
Eri iest í i . 

" Igii&cia , \ ; . 
Jujlüitít 
Oportunidad 
C o n s u e l o . . . 
l i a r í a Uunccpuioa 
Bivíiera a." 
Asunción 
Júpiter • • 
Arapüuidóü ¡1 Jul ia 
Nue.- tra Señora de Mousenat 
CaudeSana 
L'íu.éula 

Nuestra Señora tlul Carmen. 
l''urtuua 
Espi'i-aLza 
Curirien 
EtíCatiCtíina 3.* 
Princesa 
Liua H." 
Jusolita 
Paeit» 
La Kisuefi!! 
Ln Tcreeita 
Dauibgia ¡1 Esmeralda 
Armenia 
Alaria do la Uoucepcióu 
J u s t i u 
Maris del Pilur 
Prioro 
Tcjei-iua 
EsperanzB do los Argüel los . . 
Novi ta 
Vicentin 
Onntru PrimiiS 

Número' 
del ' 

expediente 

1-.134 
.1.8ÍI4 
i.i-a-i 
1.954 
1.955 
1.972 
1.975. 
2.040 
2.(190 
2 .na 
2.147 
2.149 
2.216 
2 .-¿17 
'¿ .218 
2.219 
2.222 
2.231 
2.212 
2.200 
2 . : i l 2 
2.316 
2.345 
2.a=>3 
2.358 
2.367 
2.371 
2.374 
2.375 
2.378 
2.382 
2.3S4 
2.392 
2.383 
2.414 
2.420 
2.149 
2.457 

Adrados . . . . . . . 
San C i b r i á ó : ' . 2 ' . 
Serrilla ' . . . . . . . . . V 
Atal la y . C u b i l l a s . . . - . . . 
Ar'nlla . . . . . 
Risl lo y La Velillu 
Vdlanueva de lii Tercia . 
Nocedo v ' V i l l u r r a e i l . . . . 
Robles.." 
Viüayo» 
Aviados 
Poia ríe Gordóu 
Noceda 
Tremor de Atajo 
Quintana de Fusoros . . . 
Pulgoso de ¡o U i b e r a . . . 
Quintaua de Fuseros . . . 
Carande 
Orones 
Quintana de Fuse ros . . . 
Tejerinn 
La Uubla y Alcedo 
Granja 
Sonta Luc ia y Vega 
Poredilla 
Cnnnlcs 
Vega do Perros . . . 
Villaoorta 
Valdeluguerus 
Noceda 
Morgovejo 
Idom 
Prioro y Tejeriua. 
Idem 
Ue.liliucra 
OHuruB de A l t a . . 
Alvares 
P'H'drssreha 

Ayuntamiento' 

Boñar . . . . 
L i l l o . . . . . . 
Matailana!. 
Rediezmo.. 
L í i n c a r a . . . 
Riel lo. 
RoJiezmo. . 
Valdepiélt ' j 
Vdlsbl ino . 

rrocera.. 

Folgoso de la R ibe ra . . 
üefla 

R'uño 
Veiranxiáu 
Igiiefia 
Prioro 
La Robla 
Alvares 
Pola de Gorüón 
Idem 
Soto y Amio 
H irrios de Luua 
Valderrueda 
Valdclugueros 
Noceda 
Valderrueda 
Tdem 
Prioro 
Idem 
Valdelugueros 
La Robla 
Alvures 
G a r r í ce ra . . 

Registrador . 

Va ldep iébgo 
Pota ce Gordón . . 
Noceda 
Folgoso de la Ribera 

D. Aristéo R o d r í g u e z . . 
•• Maximiano V e g a . . 
. Pedro V i l l a ! ; . . . . . . . . . . . 
» Francisco C r e s p o . . . . . . . 

[doai. 
13. Alfredo Hidalgo 

¡> i l i g u o l Diez 
Idem . . . . . . 
U. Leoncio Cadórn iga 

Matías R o d r í g u e z . . . . . : . 
Miguel Diez . 
R'imón Agu i l a r 
Ci-sáieo Dueñas 

Mein 
Idem 
D. Felipe Peredo 

» Cesáreo Dueñas 
• Agus t ín Liirruseain 
• Felipe Peredo 
» Cesiireo Dueñas 
» Esteban Guerra 
» Miguel Diez 
• Nicanor Balboa 
» Manuel García 
» Alonso Martín 
• Teótilo R o d r í g u e z . 
» Rosendo Rodr íguez 
• Auge l Bulbneua 
> Francisco L. Cañón 
» Constantino Rodr íguez . 
• Pedro Dussin 

Idem 
D. Marcelino H a l b u e n a . . . . 
Idem 
D. Gregorio González 

» Znilo Zar/.ft 
» Alfredo Cuel l is 
» fír^eorin Alvarez 

H e c t á r e a s 

F>0 
12 
48 
48 
7 B 
12 
37 
30 
24. 
P i 
l i 
7 

700 
i60 

80 
40 
12 

120 
30 

200 
36 
50 
24 
12 
12 
12 
4 
» 

40 
30 
32 
60 

1.718 
J27 

12 
30 
18 
12 

León 20 de Juuio de 1901.—El Gobernador interino, Fé l ix A r g ü d l o y Vigtt. 



J E F A T U R A D E MI IVAS 

Oposición rcglfitro 
Se hace saber á f). Sautiagro Fer-

cáodez , vecino de Bilbao, que en 
vista de la oposición formulada con
tra su registro do hierroyotros ñora • 
brado Mart ina , por D Daniel Gon
zález, v e c b o de Argovejo, el señor 
Gobernador ha decretado con fecha 
de hoy se le rté vista del expediei.te 
en esta Jpfstura para que conteste 
lu que convenga á s u derecho. 

U'óo ÍO de Junio de 1901.—El 
It geuiero Jiífe, É . Caníalapiedra. 

M I N A S 

OON ENRIQUE CANT4LAPlE0ftA Y CRESPO. 
INBKNIBRO J B F E DBL DISTRITO MI • 
NEBO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D . Eustaquio 
S. Fernández , vecino de León, se ha 
presentado en él G.ibierno c i v i l de 
esta provincia, en el día l>i del mes 
de Mayo, á las nueve y treinta m i 
nutos, una solicitud de registro p i 
diendo 26 pertenencias paru la mina 
de hierro llamada CusíiHa, sita e.'i 
termino del pueblo de Ferradillo, 
Ayuntamiéotc» de San Esteban de 
Váldueza. paraje.llaimido t P e ñ a del 
Cémeiro , y linda ál N . pueblo de Fe-
r iadi l lo ; S. t é rmino de I'ombriego, 

. y E . y O. terreno c o m ú n dó Ferr¡v 
dil lo. Hace la desi¡{uacióu" de las c i 
tadas 28 pertenencias en la forma 
siguiente: 

tíe t end rá :port punto de .partida 
. una calicata a i i t i guá ' con mineral :\ 
• la vista, coü: una' estaca auxi l ia r / 

que.partiendo de lii 'cual'al O. s¿ mo: 
djróñ .üOO m;itroS'rpat-á:la- 1. 'estaca; 
de ésta a l : N . 7j|0_metros la .2. ' , ; de 
está'al E . 200: metros la 3. ' , de és ta 
al S.,500 mttros la 4. ' ; de é s t a ' a l ' E . . 
600 metros la a. ' , de esta al S. 200 
metros la 6 . Y y.de ¿sta al O; 200 
metros,- y levantando.perpeiidicula-' 

• res en los extroinos-'de estas lineas, 
queda rá ce r rado .e l ' pe r íme t ro . : 

Y habiendo lieclio constar este 
• luteretado que tiene realizado el de

pósito p íove iúd ' r ' por la ley. se ha 
admitido dicha solioitu;! por decreto 
de ld r . Gi-lieruador, sin purjuicio de 
tercero. Lo qun se anuncia por me 
dio del presente edicto:para que.en' 
e l . t é rmu.o de sesei.l.a dian. coutadoj 
desde m fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que so ci.-ngiderarec.cou derecho al 
todo ó pi'.tn del tcrre'io i-olicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

León i 5 de Junio de 1901.—E. 
Caníalapiedra. 

ca auxi l iar , desde és ta al O. 100 
metros la 1.' estaca, de ésta 500 me
tros al N . la 2.", de és ta K00 metros 
al E . la 3 ' , de és ta al S. 300 metros 
la 4 . ' , de ésta al O. H00 metros la 
5.*, de és ta al S. 200 metros la 6.*, 
y de esta á la auxiliar al O. 200 
metros, quedando cerrado el per í 
metro las 24 pertenencias so l i c i - \ 
tadas. i 

Y habiendo hecho constar este i n - ; 
teresado que tiene realizado el de- ! 
pósito prevenido por la ley, se ha ; 
admitido dicha solicitud por decreto • 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de • 
tercero. Lo que se asuncia por me ; 
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta d í a s , contador 
desdo su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraron con derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

León 5 de Junio de 1901.—E. 
Caníalapiedra. 

Hago saber: Que por D. Eusta
quio S. Furnáudez . vecino de Leóa, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
vi l de esta provincia, en el día 18 
del mes dé Mayo, i las nueve y 
treinta minutos, una solicitud de re-

., gistro pidiendo 24 pertenencias para 
: la mina de hierro llamada 3." Casti

lla., sita eu término .del pueblo de 
; Friera, Ayuntam!ento( .dé .Sobrado, 
; -paraje llamado «Los.Virtos,» y linda 
• al N . - Valdeconil lóu, S ; y O. camino 
| do Pórtela y'Sotogranrte, y a l : E . el 
: pueblo tle Fr iera . Hace la. tíesigijaS. 
f c ión de las citadas 24 ;perteueucias 
• en la forma-siguiente:y ~:';,- ' - v 
• - S í t eodrá -por p ü n t o , d e partida e l ; 
i ún ico cas t año que^existe ea la.^cús--
I pide de dicho sitio y propiedad; de. 
f D. -Gumérs iado S á n c h e z , ; v e c i n o / d e 
¡ Friera,'donde,existe una estaca au-
i x i l iaf , y desde ella se medi ráh ' a l N . 
' 200 metros, al S. 1.000 metros, ai 

E . 10,0 metros,:; y O. otros. ¡00 'ine-'. 
tros, quedando cerrado el per ímet ro 
de; las pertenencias sol ic í tadas . - "J. 
-. Y habiendo hecho, constar este •in
teresado que tiene'realizado al de
pósito prevenido por la: loyV se ha 
«dciutido dicha solicitud poc decreto 
del Sr . Goberuaiior sin perjuicio de 

¡, tercero. Lo que so auuncia p.-r me-
oto del presente edicto para que én 
el t é rmino de sesenta días, contados 
desrie su fecha, puedan presentar en 
él ( íobieruo c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con 'derecho al, 
todo ó p'irse del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

León á de Junio de 1901.—E. 
Caníalapiedra. 

Hago saber: Qué por D. Eustaquio 
S. Fernández , vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia, en el dia 18 del mes 
de Mayo, i las nueve y treinta mi
nutos, uuu sidicitud da registro pi-
aiendo 24 pertenencias para la mina 
de hierro llamada 2." Castilla, sita 
en t é r m i n o del pueblo de Pombrie-
go, Ayuntamiento deBenuza, para
je llamado «Fueute lagundia ,» y l in
da a l N . y O. con monte común de 
Boces, al E . peüa Boces, y al S. tér-

- m i n o de Poxbr iego . Hace la desig
nación de las citadas 24 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
mismo que sirvió para el registro 
cA mis t ad , . y desde él se medi rán al. 
N . 400 metros, colocando una esta-

Hago saber: Que por D. Matías 
Morán Robles, vecino de Matallana, 
se ha presentado en el Gobierno 
c i v i l de esta provincia, en el día 
18 del mes de Mayo, á. las diez, 
una solici tud do registro pidiendo 
12 pertenencias para la mina de hie
rro y otros llamada Aurel ia , s i t aeu 
termino del pueblo de Rodillazo, 
Ayuntamiento de Cármenes , sitio 
llamado «Portil la,» y linda con la 
p e ñ a Monasterio; E . terreno c o m ú n 
de Rodillazo; Mediodía, fincas par 
ticulares de ídem, y Poniente, te
rreno común y particular. Hace la 
des ignac ión de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguieote: 

Sa t end rá por punto do partida una 
calicata al sitio llamado Juan C a -

vertorial, y desde él se medirán 200 
metros al N . colocando la 1."estaca; 
de ésta 200 metros al E . la 2."; de 
ésta 200 metros al S. la 3."; de esta 
400 metros al O. la 4. ' ; de és ta 200 
metros al N . la ñ . ' , quedando ce
rrado el per ímetro de las 12 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hsebo constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la, ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, s in perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me • 
dio del proseute edicto para que en 
o! t é rmino de sesenta días, contados1 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n proviene ol art. 24 de la ley 
06 Minería vigente. 

León 5 de Junio de 1901.—E. 
Caníalapiedra. 

Hago saber: Que por D. Eustaquio 
S. Fernández , vecino de León, se ha 
presentado, en el G o m e n o - c i v i l de 
esta provincia, en el dia 18 del mes 
de Mayo, á las nueve y treinta m i 
nutos, una .solicitud de registro pi 
( l íenlo 30 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Enlremelida,sil-d en 
tórni ino 'de los pueblos de .Quintana 
de la Peña y ' V a l l e de las. Casas, 
Ayuntamientc, de, Cistierna, paraje 
llamado «RequenOlcborr io y otros,» 
Hace la des ignación délas citadas 30 
pertenencias en la 'forma s iguiente: ' 

Se t end rá por..punto de partida 
el mismo que sirvió para e) registro 
«Eugéa'ia. l .",i;"i-egistr 'áda"p.or Jou 
Esteban Mira'uda; desde él.V¿'medir 
ran al N . 100 metros cdloc-iodo uña 
estaca .auxiliar; desde 'és ta al E . 300 
metrús i á 1." .estaca*; dé é s f a ' a l N . 
600 metros la 2 . ' ; de és ta al O. 300 
metros la 3 . ' ; S '800 mit res la 4 . ' ; 
O. 100 ^metros 5.*;.de és ta al S. 200 
metros la 6.';"de esta al O .100 me
tros la 7. ' ; lOO^métros al S.-8.";'de 
ós ta :a l O.' 150 metros la &. ' ; ' S. 300 
metras.'10.a; E . -150 metros 11. ' ; 3.= 
100 metros i í . a ; ' E : 600 metros l . í . ' ; 
N . 100 metros I I . ' ; O. 450 metros 
ID. ' ; N.:300 metros 16.", y - d e és ta 
150 metros al E . ; quedando cerrado 
el perímetro en la estaca auxiliar. . 

Y habiendo hecho .enastar este 
interesado que tiene reaüzá'do «1 de-
póaíto provenido por la ley, so ha 
admitiao dicha solicitud por decrel • 
del Sr. Gooeruadur, sin perjuicio de 
tercero. Lo n u i se anuncia por me
dio del presente edicto para qua eu 
el t é rmino de sesenta días, cootados 
desde su fecha, puedan p'-useutar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

León 5 de Jumo de 1901.—E. 
Cantalapiedm. 

Hago S'3ber: Que por D . Sautiago 
Vi l l a García , vecino de Veneros, se 
ha presentado en ql Gobernó c iv i l de 
esta provincia, eu el dia 18 del mes 
de Mayo, alas diez y diez minutos, 
ana solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias para la miua de hulla 
llamada Escogida, sita eu termino 
de los pueblos de Llama de Colle y 
Sobrepeña , Ayuntamiento de Bo
llar, sitio llamado <Pozuelo.» Hace 
la designación de las citadas 12 
pertenencias eu la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una escombrera vieja; desde ói se 
medirán 100metros al N . , colocando 
la 1.' estaca; 400 metros a! E . la 2. ' ; 
200 metros al S. la 3.*; 600 metros 
al O. la 4.'; 200 metros al N . la a.1; 
200 metros al E . y 1." .istaca, que
dando cerrado el per ímet ro de las 12 
12 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiede realizado el de
pósito prevenido par la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentaren 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho al 
todo ó parte dal terreno solicitado, 
s e g ú n proviene ol art. 24 do la ley 
de Minería vigente. 

León ó de Junio de 1901.—B. 
Caníalapiedra. 

Hago saber: Que por D. Leoncio 
Cadórniga y García Camba, vecino 
de León, se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia, en 
el día 18 del", mes. de Mayo. i i las 
once, una solicitud de .registro p ¡ - . . 
diendo 12 pertenencias para Id mina 

•do:hi erro llamada Arace l i , ^ita en 
té rmino de los pueblos de Riello y 
La Vel i l l a . -Ayuntámiento de Riéllq, 
sitio llamado «Canteras de Vallinas' 
y Montólo. ' . Hace la des ignación de 
las citadas- 12; pertenencias éu l a ' 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida üh.. 
hoyo á mauerd de calicata, abierta 

'eu las mismas'cauteras.'en su.parte : 
•más baja; desde él sé medirán 100-
.mé teos al N . y ,100 metros al S.';-á 
los extremos, dé"esta. 'récta se levan-" . 
taran perpendiculares en;dir¡?cc¡óñ; 
.0. y de 600 metros do. lo 'ngi iud, ' 
uniendo sus ' e s t r e ñ i o s con otra rec
ta, quédaniio cerra-'.o el per ímet ro 
de;las 12 pertenencias; ' . ' - . -. 

,Y.habiendo hecho constar osto i n - • 
teresado que tiene realizado el-dapó- • 
sito provenido por la (óy.-W 'ha'ad-. 
mitido dicha solicitud" po rdée r e toY 
del Sr . Gobernador, ?in perjuicio de 
tercero..Lo qox.se anuncia por o ie -
dio del. p r é s e m e edicto' para que en 
el t é rmino de sesentH días , contados-
-desdé su fecha, pulida;, preseutaivou. 
el Gobierno c i v i l su? opos idór .es ' 
los que se consideraren con derecho 
al todo ó parte del.terreno solicitado, 
s e g ú n previene al art. 24 de la ley 
de Miooria vigente. 

León ó da Jumo de ¡ 9 0 1 . — B . 
Gañíala jtiedra. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA. DB LEÓN 

D. Lorenzo Andrés Pérez, Agente 
ejecutivo ae la segunda zona del 
partido de Astorga, tíu virtud do las 
atribuciones que le confiero el ar
ticulo 18 do la lu s t rucc ióu de 26 de 
Abr i l de 1900 para el procedimiento 
contra deudores á la Hacienda, ha 
nombrado auxiliares suyos á don 
Gregorio Cordero y Cordero y á d o n 
Bernardo Lobato Santos, debiendo 
considerarse sus actos como ejerci
dos personalmente por el D. Andrés 
Pérez, de quien dependen. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para conoci
miento de los contribuyentes com-

http://qox.se


prendidos en la expresada zona, 
autoridades municipales y judiciales 
de la misma, y Juez dé lus t rucc ión 
y Re;í¡strador do la Propiedad del 
mencionado partido. 

L e m W do Jimio de 1901.—El 
"Tesorero de Hacienda, Federico P . 
del Pino. 

Audiencia provincial de León 

Verificado el sorteo que proviene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar Tr ibu 
nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1.° de Mayo á 31 de Agosto del 
a ñ o corriente de 1901, los individuos 
que á con t inuac ión se expresan: 
siendo las causas sobre homicidio 
frustrado y otros delitos,contra Luis 
Ortega Casado y. otros, las que han 
de verseen dicho cuatrimestre, pro
cedentes del Juzgado de Valencia de 
Dou Juan; habiéndose señalado los 
días 8 y i) de Julio próximo, á las 
diez de la tiioiiaon, para dar comien
zo 4 las sesiones. 

Cáte las de familia, y vrc iúdai 

'• D. Alejo Murciego Cadenas, de 
Algadefe.: 

. D. Káiisto Alonso Campo, d e A r d ó o 
D.Francisco Alvarez,de Cabreros. 

• . D. Manuel González Rodr íguez , 
de Campazas. ' - * • ' 
... O."- Miguel .Fe rnández Diez , -de 
Castilfale. '." 

" D . Claudio Pérez BÍanco, de ídem. 
•D". Antonio Castro Roldán, de C u -

billas de los Oteros. ' " 
Di Bruño NiáréósGigosos.de Pres-' 

no de i a Voga. ' , . , 
v,."•• Dí t i e rap io Cas tañeda . Alonso,-de 

GordoLcülo. '.. , . '•• T- •-
. . . . D. Fausto.Rio Bermejo, de Santas 
• Martas: • _ • ' ';. " W ' -^.'-

:'; D; "Andrés López ;Góuz i lez , 'de 
í d e m . -
.- D.' Lucio Casado Rodr íguez , . de 

. Toral de los GuzmaníisV" , , 
D . Marcelo. Arenal . .Álvarez, de 

Vaidavimbro. " 
D. Miguel Herrero Barr iéotosj dó '• 

V i l l i b r a z . , ' . * :. 
'ú. Gregorio "Pascual Delgado, de' 

idea-.. 
D. l'edro Vázquez Alonso, de V i -

lladeaior. 
D. Aurelio Alonso Alonso, d e ; V i -

. l l acé . 
D. Felipe Blanco Gallego, de V i -

Uafer. 
. D . Juan Marcos Alonso, de V i l l a -

nueva. . 
D. Isidro Rooriguez Pérez, de V i -

llsquejida. 

Capacidades 

D. Andrés Rodr íguez Sánchez , de 
Valderas.. 

D. Heliodoro González Y é b e n e s , 
de Valencia do Don Juan. 

D.Eduardo (iarcia Garc í a ,de ídem 
D. Jesús S. Miera, de ídem. 
D. Miguel Alonso Pereda, de V i -

llanueva de las Manzanas. 
D. Fabiiin Barriales Bernabé , de 

Vil lacelamu. 
D. Esteban Blanco Mart ínez, de 

Palanquinos. 
D. Juan Ferníindez Andrés , de V i -

Uanueva. 
D. Ramón Fe rnández González, 

de ídem. 
D. Felipe Llórente Alonso, de Pa

lanquines. 
D. Santos Mart ínez Cachón , de 

Villacelama. 
D. Alvaro Moral Andrés , de Pa

lanquinos. 

D . Pascual Pardo Mansil la , de 
Riego. 

D . Lorenzo Regueros Oviedo, de 
Villanueva. 

D . Tomás Santasmartas Santos, 
de Riego. 

D . Rodrigo Treceño , de Vi l lace
lamu. 

SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Adolfo López N ú ñ e z , de León. 
D . Félix Zuazo, de idem. 
D . Cayetano Diez, de idem. 
D. Benigno García Solis, de idem. 

Capacidades 

D. Franoísco San Blas, de León. 
D . Francisco Cabo, de idem. 

•León 27 de Abr i l de 1901.—El 
Presidente, José Antonio P a r g i y 
Sanjurjr . " 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constüucional de 
San A d r i á n del Valle < 

Terminado el apéndice al amil lara- j 
miento para la derrama de la contr i - ' 
bución de inmuebles, cul t ivo y g a - I 
nadería para el año p r ó x i m o d e 1902, i 
se halla de manitiesto al público en ! 
la decretarla de esto Ayuntamiento i 
por t é r m i n o de quince días , con el ¡ 
fio do que los contribuyentes puedan I 
enterarse de las alteraciones que > 
hayan sufrido en su riqueza i n d i v i - j 
dual y hacer las reclamaciones que 
crean asistirles; p-sado dicho t é r -
'mino no serán atendidas. 

San Adrián del Valle 16 de Junio 
de 1901.—El Alcalde, Ju l i án Otero. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

E n la Secretaria de este A y u n t a 
miento y por t é rmino improrrogable 
de treinta días, contados desdo el s i -

. g u í e n t e al en que aparezca inserto j 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAI; | 
de esta provincia, se encuentrau í 
expuestas al público en los días y 

•huras -háb i les de oficina, las Ordo , 
nanzas de riego del cauco que em
palma en el rio Luna , al sitio de los ; 
Lécad¡.les, ' t é r m i n o del pueblo de j 
Otero dé las Dueñas ; con. destino í -
regar varias fincas sitas en ta v tga ; 
pequeña , Soto, y Barca, del pueblo-
de Beollera, para'queidentro de di.- v 

' cho té rmino puedan ser éxara juadás 
- y formular contra lás -'mismas .las'" 

r é c l a m a c i u n e s ' q n e , juzguen,oportu • 
ñ a s ; pues "pasado que sea dicho p ía- ; , 
zo no serán .oidas las .qué se presen ? -'• 
ten. 

Carrócérá l3 dé Junio de 1901.— 
E l Alcalde, José Alvarez . 

: Alcaldía constitucional de ' • 
. . . "Posada de Valdeón " 

Confeccionados los apéndices al 
aínil larainióntó que han de" servir 
de base á los repartos do. la cont r i 
bución teritorial de este t é rmino 
para al próximo ejercicio de 1902,. 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria dé este Ayuntamiento por es
pacio de quince días, en conformi
dad á lo que establece el art. 1.° del 
Real decreto do 4 do Enero do 1900, 
á los efectos de que los contr ibu
yentes puedan examinarlos y en
tablar las reclainacionos de agra
vio que entendieren pertinentes, re
lativas á las alteraciones de riqueza 
imponible acordadas. 

Posada do Valdeón 15 de Junio de 
1901.—El Alcalde, T o m á s Diez 

Alcaldía constitucional de 
Víllamaüan 

Terminado el apéndice al omi-
llaramiento do este Municipio que 
ha de servir de base á la formación 
de los repartimientos de la contribu
ción rús t ica y urbana para el ano de 
1902, se halla expuesto al público 
en la Secretarla del Ayuntamiento 
por t é rmino de quince días, á Su de 
que los cootribuyentes del t é rmino 
puedan examinarlo y presentar las 
reclamaciones que estimen proce
dentes. 

Vi l lamañáu 18 de Junio de 1901. 
— E l Alcalde, Pedro Montiel Ordás . 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negrillos 

Se ballan'de manifiesto en la Se
cre ta r ía de é s t e Ayuntamiento, por 
espacio de quince dias, ¡l contar 
desde la inserción del presente 
anuncio en el BOLBTÍN OFICIAL, los 
apénd ices al amillaramieoto de la 
cont r ibuc ión rús t ica , pecuaria y ur
bana para el a ñ o de 1902. Durante 
el referido plazo pueden examinar-
lea los contribuyentes y presentar, 
las roclamacioues que á su derecho 
convengan. -

Laguna de Negri l los 14 de.Junio 
de 1901.—El Alca lde : P . " 0 „ Isidro. 
Ugidos. -

Alcaldía constitucional de 
' - Santa Mar ina del lleij 

Se ..hallan de manitiesto en la Ser 
cretar ía municipal por t é r m i n o de 
quince d:as, los ápéiidioes al amil lá-
ramiento de las contribuciones rus-
•tica.y urbana.para el.ouo de 1902. 
Durante dicho té rmino pueden.exa
minarles los"coutribuyeiites y pre-y 
"sentar las 'reclamaciones que'-á su 
derecho . convengan; pues - pasado 
que sea.no serán atendidas;, - r - .v-s 
- Santa Marina del Rey 17 de Junio 
dé .1901.—El Alcalde, Nicolás S á n 
chez. :;, . . . . .; 

Alcaldía, constitucional de 
San Emiliano 

Ult imada la confección del a p é n 
dice al amillaramiento que ha de 
servir de base á los repartimientos 
de cootr ibuoión territorial por r ú s -
tica, urbana y pecuaria para el año 
de 1902, sa eucuoá t r a de manifiesto 
en la Secretaria de la Corporación 
municipal por t é rmino de ouiuce 
dios, para qne los contribuyentes 
hagan las reolaniaeiones quo crean 
justas; pasados que sean no serán 
atendidas las que se produzcan. 

San Emil iano 18 de Junio do 1901. 
- E l Alcalde, Manuel Alvarez Quirós. 

Alcaldía constitucional de 
. Argama 

Terminados en esto Ayuntamiento 
los apéndices al amilloramieoto que 
han de servir de base á los reparti
mientos de la c o n t r b u c i ó n rúst ica 
y urbana para el año do 1902, se 
hallan de manifiesto al público en la 
Secre tar ía de este Ayuntamiento 
por t é rmino de quince dias, para que 
los contribuyentes y hacendados fo
rasteros comprendidos en ellos pue
dan examinarles y hacer las reclama
ciones que crean justas; pues pasa
do dicho plato no serán atendidas. 

Arganza 16 Junio de 1901.—El 
Alcalde. Melchor Sau Migue l . 

Alcaldía constitucional de 
Toral de los Guzmmcs 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria d e l A y u n -
ta miento, por t é r m i n o d o q u i o c e d i a s , 
los apénd ices al amillaramientopara 
el reparto de la contr ibución terr i 
torial del p ióximo a ñ o de 1902, con 
objeto de que durauto ellos sean exa
minados por los contribuyentes que 
lo crean cenveniente y pres-enten 
contra los mismos las reclamaciones 
que les convenganjpues pasado d i 
cho t é rmino no serán admitidas. 

Toral de los Guzmaues 16 deJunio 
de 1901.-El Alcalde, Ruperto Pérez . 

Alcaldía conslitucioml de 
Fresno de la Vega 

Terminado en esto Ayuntamiento 
el apéndice al auiillaramiouto y re-
cuent" de g a n a d e r í a , formados para 
la derrama de la cont r ibuc ión r ú s 
tica y pecuaria para el año de 1902, 
se hallan de manifiesto al piiblico 
en la Secre ta r ía de esta Corporación 
por t é rmino do quince dias, para 
que los contribuyentes puedan exa
minarlos y hacer las reclamaciones 
que crean justas; pnes pasado que 
sea dicho plazo no serán atendidas. 

Fresno de la Vega 16 do Junio de 
1901.—El Alcalde, Alejo Mar t í nez . . 

- Alcaldía conslilucional de 
. • , • • j.. Vi l l a i raz ... •.. 
Terminado en este A y u E t a m i é n t ó 

el apéndice al amillaramionto que 
ha de servir de ba-o al repartimien
to de la con t r ibuc ión terr i torial"; el 
recuento general de ganade r í a para 
el ejercicio p ióx imo de 1902,quedan, 
expuestos a! público en laSecretaria 
del mismo por. té rmino de qui' .ce 
dias, á tía desoír las rec'amadones 
que contra los misinos.presenten los 
interesados.. . r " ' , 

Vil labraz 16 de Junio de 1901.'— 
E l Alcalde. Migue l Herrero. 

- , Alcaldía conslilitcional de 
^ Vegas del Condado " 

E l día 7 do Julio inmediato, y hora 
d é l a s quince, t endrá logar en las 
casas consistoriales de' esta. v i l l a , 
bajo la presidencia del Sr . Alcalde, ó 
persona en quien delegue, la subas
ta do las obras de nueva construc
ción á la parte N . do la misma, 
bajo el tipo do 4.00 pesetas, y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que puede ser examinado en Secre
tar ia . 

Lo que se anuncia para conoci
miento d é l a s personas á quienes 
pueda interesar; advirtiotido á los 
licitadores tengan presente lo d is 
puesto en el Real decreto de 28 de 
Noviembre de 1899. 

Vegas del Condado 17 de Junio de 
1901.—El Alcalde, Domingo de Cas
tro. 

JUZGADOS 

Don Elisardo Moro Garc ía , Juez 
municipal del t é rmino de La B a -
ñeza . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Juan Garcia Franco, vecino de 
L a Bañeza , de doscientas cincuenta 
pesetas que le deben Euíeb io Mar t í 
nez Riego y Maria Peñ i a Pérez, d i 
funtos, y vecinos que fueron de 
Sacaojos, hoy sus herederos, se ven-
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Si - , 
den en públ ica l i c i t ac ión ,como de la 
propiedad dú aquél los , los bienes s i -
guieotes: 

Posetss 

U o a masera, taeadaen quince 
pesetas 15 

Una mesa (k chopo con su 
ca jón , eu !5 

Una casa en el casco del pue
blo de Sacaojos, á la calle de 
A r r i b a , siu n ú m e r o , se compone 
de liabitaciones di; alto j bajo, 
cuadras y corral , cubierta de 
teja; ocupa una ex tens ión de 
dosciectos metros cuadrados 
p r ó x i m a m o o t e : linda de frente, 
calle dean iba ; derecha entran
do, casa de Santos Murt íoez; 
izquierda, otra'de i l ' g u o l V u l -
derroy Blonco, vecinos de Saca 
ojos, y espalda, huerta do don 
Manuel Maujón, vecino que fué 
de L a B i ü e z a ; no es tá asegura
da de incendios; paga por faro 
á la Piedad de La Bafieza dos 
heminas de trigo anual, tasada 
en quinientas cuarenta y seis 
pesetas. .' . 5^6 

Que; hacen un total de 576 

- E l remate t end rá lugar en la sala 
de'audiencia -de este Juzgado mu
nicipal el día 12 do Jul io p róx imo , á 

. las once de la m a ñ a n a , ño admi
t i éndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la t a sac ión ' 
dada á los /mismos. Los licitadores 
h a b r á n de consigiiar previamepte 
"sobre la.mesa.del Juzgado el diez 
por c iento, de; dicha tasac ión , siu 
cuyo requisito' no se admi t i r án pos
turas, habiéndose de conformar el 

-rematante' con testimonio del acto 
de remato y tidjudicación da bienes, 
por no haberse suplido la t i tu lac ión . 

Dsdu en L v B a ü e z a á catorce de 
Junio d é m i l ijoveciotitos uno.— 
Elisardo Moro Ga rc í a .—Por su man
dado, José Moro. 

Juzgado mumcipal de l ' r i t iranzti 
Por fallecimiento del que la des

e m p e ñ a b a se halla vacante la Se 
c r e t a r í a de este Juagado municipal . 
L a cual se anuncia a l público para 
que dentro del improrrogable t é r 
mino de quince dias puedan los que 
so crean ea condiciones de desem
p e ñ a r l a presentar en la misma las 
op- 'Tt i inas solicitudes. 

Priaranza 18 de Junio do 1901.— 
E l Juez municipal en fiisciones, Luis 
Merayo.—ElSecrotario interino, M a 
nuel Mar t ínez . 

ANUNCIOS OFICIALES 

E l Comisario do Guerra, Interventor 

de subfisteocias do esta plaza, 

Hace uaber: Que debiendo adqui

rirse con destino á la factoría de 

subsistencias de esta plaza, cebada 
de primera clase, añeja , paja corta 
de trigo para pienso, añe ja , y l impia 
de tierra y de todo cuerpo e x t r a ñ o 
á ella, y leña, por el presente se con 
voca á las persor.as que deseen i n 
teresarse en su veuta á uo concurso 
públ ico, que t endrá lugar en esta 
Comisaria de U uerra, sita en la calle 
de Don Sancho, u ú m . 7, el día 12 
del próximo mes do Julio, á las cinco 
de la tarde, sirviendo de norma el 
reloj de dicha dependencia. 

Los propoueutes p r e s e n t a r á n pro
posiciones y muestras de los art icu • 
los y fijarán el precio de cada q u i n 
tal mé t r i co , con icc lus ión de todo 
gasto, hasta situarlos en los a lma
cenes de la factoría; debiendo hacer 
las entregas de los ar t ículos que fue
ren adjudicados nn el plazo y forma 
que designe la Adminis t rac ión m i 
li tar, en tend iéndose que dichos ar 

; t ículos han de reuuir las coudicio-
i nes de buena calidad que se requie-
! ren, siendo árb i t ros los funcionarios 
1 Bdmmistralivos para admitirlos ó 
: desecharlos, s e g ú n proceda, sin ad

mit i r peritaje alguno. 
E l pago de los a r t ícu los adquiri

dos se h a r á - p o r la Admin i s t rac ión 
después de h e c h a la entrega de 
aquél los y siempre que cuente con 

'! existencias al efecto la ' .Cája de la 
. Fac tor ía . N o se t o m a r á n en conei-; 
;. derac ióa por la Junta las "ofertas que 
. no . acepten-.todas las ; condiciones 

'' qiie r igen pára- los"concursos . 
Patencia 18 de Junio de 1901.—: 

Celestino del Olmo. -

Don Bonito García y López ,"Cotni - -

sionado ejecutor de apremios por 

el Ayuutamiento de Joara, nora-

• brado por el Si-. Alcalde constitu • 

j cíonal de esto Ayuntamiento. 

I H i g o saber: Que para hacer pago 
' al Ayuntamiento de las cantidades 
; que adeudan varius contribuyentes 
! por territorial del ejercicio de 1898 

a 1900, s e g ú n providencia dictada 
por esta Agencia ejeentiva el día 16 
del actual, se venden en pública su
basta,que se verificará el d i aSdeJu -
lio p r ó x i m o , y huras de las dit'z ú las 
doce, en la casa consistorial do esto 
Ayuntamiento, las fincas siguientes: 

De D. Isidoro Uuiz , veemo de V i -
l lapeceñi l .—Uua v i ñ a , t é r m i n o de 
Villalebrín, á ado llaman las Cone-
tas; capitalizada en 100 pesetas. 

Otra, a l Bardal, en 40 pesetas. 
Otra v iña de Miguel de Luna , ve

cino de S a h a g ú u , adollamau la Sar
dinera, en 900 pesetas. 

Do José Pérez, vecino de Cea.— 
Otra v iña , en Sotillo, ado llaman los 
Majuelos, en 40 pesetas. 

Otra v iña de A n g e l San Mart ín , 
vecino de S a h a g ú n , t é rmino de V i 
l la lebrín, ado llaman la Zapatera, en 
100 pesetas. 

De Esteban Vallejo, vecino de San 
Pedro.—Una tierra, ado llaman Ca
bezuela, t é rmino de Soti l lo, en 100 
pesetas. 

Otra tierra de Esteban Por t i l la , 
vecino de San Pedro, eu Sot i l lo , ado 
llaman los Hondooe-, en 150 pesetas 

Otra, en el mismo pago que la an
terior y del mismo, en 60 pesetas. 

De Rafael Pé rez .—Otra tierra, ado 
llamau Vitor ia , t é rmino de Soti l lo , 
en 70 pesetas. 

Otra tierra de Silverio Andrés , en 
Soti l lo, ado llamau Vilur ia , en 100 

Otra de Manuel Adamez, en Sot i 
llo, ado l lamau Vitoria, en 150 pe
setas. 

Otra tierra de Remigio Diez, ve
cino de San Pedro, t é rmino de So-
ti l lo , en 90 pesetas. 

Otra de Micaela Lera (herederos), 
eo el t é rmino de Soti l lo , ado llaman 

Jos Calzes, en-100 pesetas.. 
Otra tierra de Pablo Caballero, ve • 

c iño de Cea, eu Sotillo, ado l laman: 
los Culzcs, on 100 p-setas. 

De Remigio Alonso.—Otra tierra, 
. t é rmino de Soti l lo , ado llamau el 

r io , en 70 pesetas. 

De Manuel Azca r régú i .—Otra t ie
rra, en San Mar t in , , ado l lámen l a ' 
Onzomilai en 100 pesetas. . ! • 

Otra tierra de' Caya ^Fernández , 
- t é r m i n o de Riosequillo, ado llaman 

la fuente, en 90 pesetas. 
Otra de Basilio G i l , veciuo dalSo- ' 

t i l lo , ado, llamau la Torre, en 50 pe-, 
setas. 

Otra del auterior, á los Barríales, 
on 100 pesetas. 

De Pedro Vallejo.—Otra tierra, 
vecino de Soti l lo, ado llaman la re
guera las Cabras; eu 70 pesetas. 

Otra del anterior, ado llaman la 
Cañada , en 50 pesetas. 

Otra tierra de Vicente Fe rnández , 
t é r m i n o de San Martín, ado llaman 
el camino de Villada, en 75 pesetas. 

Otra del anterior, eu el mismo 
pago, en 75 pesetas. 

Se advierte que no se admi t i rá 
postura que uo cubra las dos terce
ras partes do la tasac ión , al mismo 
tiempo se hace coustar que no exis -
ten t í tu los de propiedad de las fin-

, cas auunciadudas, por lo que los re -
i matantes se conformarán con una 

ce r t iñeac ión del acta de la subasta, 
uniendo á ésta los recibos talona -
ríos que se les e n t r e g a r á n en el acto 
de la subasta, estando obligados á 
entregar el importe de la finca su
bastada; no so admi t i r án posturas 
sin que les licitadores hayan con

signado previamente sobre la mesa 
presidencial el 10 por 100 de dicha, 
t a sac ión . 

Joara 18 de Junio de 1901.—Ba-. 
nito Garc ía . 

Don Antonio Moltó y Díaz Burrio, 
Teniente general do los i i jérci tos-
Nacionales y Capitán general de 
Castilla la Nueva , y en su nom
bre y representac ión para este solo, 
efecto D. Leoncio S á n c h e z Serra-. 
no é Izquierdo, primer Teniente 
de Infanter ía , con destico en el 
Batallón de Cazadoies de Llerena, 
n ú m . 11, y Juez instructor del 
expediente que por faltar á la 
concent rac ión prevenida eu la. 
Real orden-circular do 9 de Fe
brero ú l t imo (D. O. n ú m 32), se 
sigue contra el recluta de la Zona, 
de Reclutamiento de León, n ú m e 
ro 30, Primo San Migue l Juau . 

Por la presente requisitoria llamo,, 
cito y emplazó á Primo San Miguel 
Juan, , natural de Saucedo,, hijo de 
Severiano y de Leonor, de 20 años , 
de edad, de oficio jornalero; cuyas 
s e ñ a s generales.se ignoran por no 
constar en.su filiación, para.que el 
preciso t é r m i n o de treinta dias, con-^ 
tados desde la publ icación de. está. 

1 requisitoria en el BOIBTÍN OFICIAL d á 
la p ráv iñe ia comparezca en este J u z - . 
gado militar que tiene su residénciá 

- oficial en el coarte) que ocu[ja és t e . " 
7 Batallón en Alcalá do Henares, á in i 

disposición, para responder" á -ios. 
.cargos que le resultan en el. expe
diente por haber faltado á la, con- • 
centracion para su destino ¿ Cuerpo • 
af t ivo; bajo apercibimiento de'que, 
si no comparece en el plazo fijedo 
será declarado rebelde, parándole e l 
perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre dé S. M . el 
Rey (Q. D. G.) , exhorto y requiero 
á todas las autaridades, tanto civiles, 
como militares y 'do policía judic ia l , 
para que practiquen activas dil igen -
c i a sen busca del referido recluta 
Primo San Miguel . Juan, y eu caso 
de ser habido lo remitan en clase 
de preso coa las seguridades conve
nientes ú mi disposición al cuartel 
que ocupa este Batallón on Alcalá, 
de Henares; pues asi lo tengo acor-, 
dado on dil igencia de este dia . 

Dado eu Alcalá de Henares á los. 
doce dias Jel mes do Juuio de mil 
novecientos uno.—Leoncio S á n c h e z 
Serrano Q Izquierdo. 

LEÓN: 1901 

frop. do la D i p u t a c i ó n p rov íac i a l 
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